
 

 

1 de diciembre de 2014 
 

 
Re: Nueva tarjeta para asegurados de MAPFRE SALUD  
 
Estimado proveedor: 
 
Reciba un cordial saludo de MAPFRE LIFE INSURANCE COMPANY OF PUERTO RICO. Como parte de 
nuestra responsabilidad de mantener informados a nuestros proveedores, queremos notificarle de nuestra 
nueva tarjeta de identificación para los asegurados del plan médico MAPFRE SALUD. El cambio de nuestras 
tarjetas de identificación será efectivo desde el 1 de enero de 2015, excepto las tarjetas del grupo de MMM. 
Las tarjetas del grupo de MMM serán válidas hasta su fecha de renovación en 1 de febrero de 2015.  
La tarjeta tendrá un fondo color gris claro y blanco. Las letras serán color negro con divisiones color rojo para 
fácil ubicación de beneficios y elegibilidad. Para su conveniencia incluimos copia de la misma.   
 

   

Recuerde que nuestros asegurados también pueden presentarle la tarjeta de identificación virtual, utilizando 
nuestra aplicación móvil MAPFRE 360, siempre que la tarjeta de identificación plástica no esté disponible. 
Además, a través de nuestro portal de proveedores puede obtener información de elegibilidad, copias de los pagos 
de reclamaciones, acceso a cartas circulares entre otros. 
Agradecemos su continuo compromiso con la salud de nuestros asegurados y por los servicios profesionales 
de alta calidad que continua ofreciendo a nuestros participantes de MAPFRE SALUD. 
Cualquier duda relacionada con lo anterior, por favor refiérase a la atención del Departamento de Servicio al 
teléfono 787-250-5214 o al Departamento de Proveedores al 787-250-5364. 
 

Cordialmente, 

 

Eduardo Rodriguez, Gerente 
Departamento de Proveedores 


